
 

 

 
 
 
                                                               
 

                                                           “2010, Año de la Patria. Bicentenario del Inicio de  la Independencia                      
y  Centenario del Inicio de la Revolución”. 

 
León Guanajuato a 10 de septiembre de 2010 

             Oficio CM/ DAOP/ 209 / 2010                                                                                                                             
Exp. OA/019/10 

 
                                                                  Asunto: Informe  final de  auditoría de obra finiquitada 
 
 
Arq. Mario Ontiveros Orozco  
Director General de Obra Pública 
 
 
Como resultado de la auditoría practicada por esté Órgano de Control  a la obra 
denominada “Construcción de centro de computo y biblioteca en Cefopol en Arroyo 
Hondo # 1010 carretera León – San Francisco.” llevada a cabo por la Empresa Grupo 
Constructor Dragón    S.A. DE C.V. Con un monto de $ 1´124,642.78 (Un millón ciento 
veinte cuatro mil seiscientos cuarenta  y dos pesos 78/100 M.N.)  IVA incluido, 
Conforme al contrato número A-300-355-I/0391/06 bajo la modalidad de asignación 
directa  y supervisada externamente por el  Ing. Rogelio  Lugo  Guardado.   
 
Me permito informarle a usted que toda vez que fueron atendidas las correspondientes 
recomendaciones como se desprende del oficio Nº. DGOP/1304/10 de fecha 29 de julio 
del presente año, al respecto se resuelve en  la solventación a la   auditoría en mención, 
sin embargo cabe mencionar que en lo sucesivo dicha Dirección de Obra Pública, deberá 
realizar lo conducente a fin de asegurar que dichas instalaciones se mantengan en niveles 
apropiados de funcionamiento y cumplan con el objeto para el que fueron diseñadas. 
 
  
Con fundamento en los  artículos 117 fracciones IV, IX y XVII de la Ley Orgánica 
Municipal para el estado de Guanajuato; 80 fracción  III, VIII, y X del Reglamento interior 
de la Administración Pública Municipal de León Guanajuato, y 115 de la Ley de Obra 
Pública y servicios relacionados con la misma para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato y 11 fracciones I, II, IV y V del reglamento de procedimientos de auditoría 
para las dependencias y entidades del municipio de León, Gto.  
 
Sin más por el momento, quedo a sus órdenes. 
 
Respetuosamente 
“Tu  Ciudad León, Trabajando con Pasión” 
 “El Trabajo  Todo lo Vence” 
  
 
 
C.P. José  Cruz  Hernández  Moreno 
Contralor  Municipal 
 
C.c.p.    Lic. Alberto Luna Omaña.-Director de Afectaciones y Control Normativo 
                 Archivo  
              Minutario 
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